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l LA PROVINCIA DE SORIA. 
Por disposición del limo. Sr, Gobernador civil de esta provincia y en vir

tud de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 y 11 de Julio de 1856, é Instruc
ciones para su cumplimiento, se sacan á pública subasta en el dia y hora que 
se dirá las fincas siguientes: 

Remate p a r a el dia ^ 1 de Mayo de 1 8 6 8 , que 
tendrá efecto de doceá una de la tarde en las Salas 
Consistoriales de esta Capi ta l , ante los Sres. Juez 
de p r imera instancia de la m isma, Comisionado 
p r inc ipa l de Ventas y Escribano que esté en tu rno , 
y en el mismo dia y hora en las villas de Agreda y 
A lmazán, po r rad icar las /incas en dichos p a r 
tidos . 

B IENES D E C O R P O R A C I O N E S C I V I L E S . 

PARTIDO DE AGREDA. 

Rúst icas.—Menor cuant ía. 

Propios de Esteras de Lubia. 

Número 1.703 del i nven ta r i o .—Un terreno 

de pasto denominado la Peña de I tuero. sito en 

íérmino de Esteras de Lub ia , procedente de sus 

propios, al que no se conoce renta en el inventa

r i o , está situado á la región N . O . á 500 metros 

de la población, poblado de cambrones y al iagas, 

su terreno arcil loso, calizo con muy escasa capa de 

humus de B,a cal idad. L inda, N . , té rmino de Ta-

jahuerce, E . , monte de Nazario Gallego y otros. 

S o t i e r r a s de labo ré incultas de particulares y 

G E . , monte de Peroniel , Su cabida es la de 173 

fanegas de marco Real , equivalentes á 1 1 1 hec

táreas, 40 áreas y 43 ceoliáreas. El comprador 

de este terreno respetará varios corrales ó m a j a 

das, cerrados y labores de particulares encla

vadas dentro del mismo porque no se han c o m 

prendido en la medida ni tasación, asi como las 

servidumbres de las mismas. Se ha fijado en Es-

leras de Lubia anuncio pa ra la subastado esta 

finca que ha sido considerada por los peritos don 

Tomás Alonso y Trelles, Agr imensor , y D. M a 

nuel Gontreras, práctico, en renta anual de 9 e s -

"cudos, capitalizada con arreglo á Instrucción y la 

espresada renta en 202 escudos 500 milésimas y 

tasada por los mismos en venta en 250 escudos, 

igual á 2 .500 r s . , tipo para la subasta. 

Número 1.704 del i n v e n t a r i o . — ü u terreno 

destinado aeras de pan t r i l l a r , sitas al O . del 

pueblo de Esteras de Lub ia , procedente de los 

propios del mismo, al que no se conoce renta en el 

inventario. Su terreno de S." y 3 . ' cal idad. L inda 

N . , cerradas de part iculares, E . el Calvario, S . , 

huertos, cerradas, casa y pajares del pueblo y 

O E pájaros y camino de Omeñaca. Su cabida 

es la de 2 fanegas, 4 celemines de marco Real , 

equivalentes á una hectárea, 50 áreas y 25 cen-

tiáreas. E l comprador de esta finca respetará los 

caminos, servicio de pajares, salida del ganado 

de una majada l indante y demás servidumbres qoe 

tenga. Se ha fijado en Esteras de Lubia anuncio 

para la subasta de esta finca que ha sido conside

rada por los peritos D. Tomás Alonso y Trel les, 

Agrimensor, y D, Manuel Contreras, practico, en 



reola ao«iil de 4 escudos, capilalizada por la es

presada renla en 90 escudos y tasada por los mis

mos en venia en 100 escudos, igual á 1 .000 rea

les, t ipo para la subasta, ' — 

DIÓCESIS DE GALAHOHRA. 

B I E N E S D E L C L E R O . • 

Cabildo Eclesiástico de Agreda. 

Segunda subasta. 

Números 2 .246 2.° del inventario y 78 de 

permutacií n . — U n a heredad compuesta de 3 pe

dazos de t ierra de labor, silos eo término de Dé-

vanos, procedente del Cabildo Eclesiástico de 

Agreda, que lleva en renta José Jimeno por la 

anual de un escudo 100 milésimas. Su terreno de 

3 / calidad y tienen lodos los tres espresados p e 

dazos linderos conocidos según pormenor espresa 

la certificación pericial que corre unida al espe

diente Su cabida en jun io es la de 2 fanegas de 

marco Real, equivalentes á una hectárea, 27 áreas 

y 60 centiáreas. 

Esta finca fué anunciada en pr imera subasta 

el dia 27 de Marzo ú l t imo, bajo el tipo de 33 es

cudos, précio de su tasación hecha por los peritos 

D . Iñigo Plaza, por el Estado, y D. Ambrosio 

Aranda, práct ico, y no habiendo habido postor se 

saca en segunda por el de la capitalización que es 

la de 24 escudos 750 milésimas, igual á 247 rea

les, 50 céntimos tipo para la subasta^-— 

Curato de Dévanos. 

Segunda subasta, 

Número 1 .727 del inventar io y 75 de permu • 

tac ion .—Un pedazo de t ierra blanca de secano, 

silo en térmioo de Dévanos, procedente del Cura

to del mismo y parage titulado Hoya Jimeno, que 

l leva en renla El ias Jimeno por la anual de 900 

milésimas de escudo. L inda, E., Cabildo de Agre

da, O E . , el Canal, S . , Juan Cacho, y JN. Pablo 

L ib iano . Su cabida es la de 8 celemines y 2 cuar

t i l los de marco Real, equivalentes á 45 áreas y 

76 centiáreas. 

Esta finca fué anunciada en pr imera subasta 

en 27 de Marzo ú l l imo por el tipo de 20 escudos 

250 milésimas, précio de su capilal izacion, y c o 

mo no bobo postor so saca en segunda por el de la 

tasación hecha por los peritos D. Iñigo Plaza, por 

el Estado, y D. Ambrosio Aranda, práctico, en 

20 escudos, igual á 200 rs . , tipo para la subasía.. 

Curato de San Felices. 

Segunda subasta. 

Números 1.7á5 del inventario y 119 de pe rmu

tac i ón . -Una heredad compuesta de 8 pedazos de 

tierra de regadío y secano, una eradepan tr i l lar y un 

pajar, sito lodo en término de San Felices, p roce

dente del Curato del mismo, á los que no se lescono-

ce renla en el inventar io. Su terreno d'e 3 / c a l i d a d 

y tienen todos los espresados pedazos y era linde

ros conocidos y notorios, según pormenor espresa la 

certif icación per ic ia l que corre unida al espedien

te. E l pajar se halla situado en los Cuadrónos, á 

las afueras de la población, consta ele planta baja, 

su construcción de mamposter/a ordinaria hal lán

dose en estado ruinoso, L inda, E . , Matías Poyo, 

S . , Manuel Poyo Ruiz, O E . , el mismo Maouel y 

N . dicho Matías; tiene de superficie 18 metros 

cuadrados. La cabida en junto de esta finca es la 

de 2 fanegas, 4 celemines y 2 cuart i l los de marco 

Real, equivalentes á una hectárea, 53 áreas y 8 

centiáreas. 

Esta finca fué anunciada en primera subasta 

sin haber habido l icitador en 4 de A b r i l de este 

año bajo el tipo de 170 escudos, précio de su t a 

sación, hecha por los peritos D. Ciríaco Ney la , 

por el Estado, y D. Facundo Rodríguez, práctico, 

y se anuncia en segunda por el de la capilalizacion 

que es la de 1 5 0 escudos 750 milésimas, igua la 

1 .507 rs. 50 cents,, tipo para la subas ta^ 

Cabildo del Campo de Agreda. 

Segunda subasta. 

Números 1.753 del invenlario y 63 de p e r 

mutación.—Una heredad de tierra blanca sin cu l 

t ivo, compuesta de 3 pedazos, sitos en término de 

Añavieja, procedentes del Cabildo del Campo de 

Agreda, que l leva eu renta Pedro Hernández por 

la anual de 6 escudos 600 milésimas. Su terreno 

í 



<Ie 3.a cal idad, y íienen Jos espresados pedazos 

linderos conocidos, según pormenor espresa la cer 

l i f icacion pericial que corre unida al espediente. 

Su cabida en jun io es la de 3 fanegas 2 celemines 

y un cuar l i l lo de marco Real, equivalentes á 2 

liecláreas, 5 áreas y 72 cenliáreas. 

Esta finca fué anunciada en pr imera subasta 

sin haber habido liciíador en 17 de A b r i l de este 

año bajo el t ipo de 148 escudos 500 milésimas, 

précio de su capilalizíicion, y se saca en segunda 

por el de la tasación hecha por los penloj i , don 

Iñigo Plaza, por el Estado, y D Benito M-arlinez, 

práct ico, en 69 escudos 400 milésimas, igual á 

694 rs . , tipo para la subasta. 

Adjudicaciones po r débitos á (a Hacienda. 

Segunda subasta. 

Número 299 del inventar io .—Una heredad 

compuesta de 3 pedazos de t ierra de labor en se

cano, sitasen término de Fuentestrun, procedente 

del Estado por débitos de Antonio Delgado, que 

l leva en renta Juan Cruz Pardo por la anual de 

900 milésimas. Su terreno de 3 ' cal idad, y t ie

nen lodos los espresados pedazos linderos conoci

dos, según pormenor espresa la certificación p e 

r ic ia l que corre unida al espediente. Su cabida en 

junto es la de 8 celemines y 3 cuarti l los de marco 

Rea l , equivalentes á 47 áreas y 16 cenliáreas. 

Esta finca fué anunciada en pr imera subasta 

el dia 2 de Ab r i l de este año bajo el tipo de 20 

escudos 250 milésimas, précio de su capital iza

c ión, y como no hubo postor se saca en segunda 

por el déla tasación hecha por los peritos D. I ñ i 

go Plaza, por el Estado, y D. Pablo Barranco, 

práctico, en 18 escudos, igual á 180 rs . , t ipo p a 

ra la s u b a s t a ^ ^ • 

PARTIDO DE ALMAZAN. 

B I E N E S D E P R O P I O S . 

Quinta subasta. 

Propios de Fuentelpuerco, 

Número 773 del i n v e n t a r i o . — U n terreno 

baldío denominado Pedriza, silo en término de 

Fuenlelpaerco, procedenle de sus propios, al que 

no se conoce renta en el inventar io. Su terreno 

pedregoso calizo de 3.a cal idad. L inda, N . , labo

res del pueblo y rio Duero, S . , labores del mismo. 

Este, pasoque váá la dehesa, y O. E. término de 

Berlanga. Su cabida es la de 45 fanegas de marco 

Beal, equivalentes á 28 hectáreas, 97 áreas y 

SO cenliáreas. El comprador de este terreno res

petará las propiedades particulares enclavadas 

dentro del mismo, así como las servidumbres que 

tenga. 

Esta finca fué anunciada en pr imera, segun

da, tercera y cuarta subasta por los tipos de 3 0 0 , 

2 7 0 , 160 y 153 escudos, y se saca en quinta con 

la rebaja de la quinta parte de su última tasación 

por orden de la Dirección general del ramo fecha 

23 del actual y por cantidad de 128 escudos, 

igual á 1.280 r s . , t ipo para la subastsu——— 

Quinta subasta. 

Número 774 del inventar io .—Otro terreno 

baldío denominado Llano de Matamala del Pozue

lo y Anchueco, silo en término de Fuentelpuerco, 

procedente de sus propios, al que no se conoce 

renta en el inventar io, distante del pueblo 100 

metros á la región S. Su terreno silíceo, pedrego

so, calizo, de 3 . ' ca l i dad . L inda, N . , mojonera de 

Berlanga, aguas vertientes adelante del barranco 

de Calderuela, barranco de Valde-gal lo y el de la 

Cruz de piedra, término de Casillas hasta el m o 

jón de los tres términos, E . , senda de Valdelost r i -

gos, y O E . término de Ciruela al mojón de Be r 

langa. Su cabida es la de 150 fanegas de marco 

Real, equivalentes á 96 hectáreas, 59 áreas y 34 

cenliáreas. El comprador de este terreno respeta

rá las fincas de dominio part icular enclavadas dea-

tro del mismo, así como las servidumbres que 

tenga. 

Esta finca fué anunciada en pr imera, segun

da, tercera y cuarta subasta por los tipos de 1 .000 , 

9 0 0 , 600 y 540 escudos, y se saca en quinta COD 
la rebaja de la quinta parte de su últ ima tasación 

por orden de la Di rerc ion general del ramo fecha 

23 de Ab r i l de 1868 y por cantidad de 4 3 2 es

cudos, igual á 4 .320 r s . , t ipo para la s u b a s t ó ^ ^ 



A D V E R T E N C I A S . 

i ' No se admi t i rá postura que no cubra 
el t ipo de !a subasta. 

Con la obligación de que el rematante ha de 
presentardoslesl igosqueleabonen, según iopreve-
nido en la Heal órdeo de 18 de Febrero de 1 8 6 0 . 

2 , a E l precio en que fueren rematadas las 
fincas de Corporaciones Civi les, ya sean de m a 
yor ó de menor cuantía, lo pagará el mejor pos
tor, á quien se adjudicarán en diez plazos iguales 
de á 10 por 100 cada uno; el pr imero á los q u i n 
ce días siguientes al de not i f icárse la ad jud ica 
c ión, y los restantes con el in térvalo de ün año 
cada uno, para que en nueve quede cubierto su 
valor, según se previene en la ley de 11 de J u 
lio de 1 8 5 6 . 

3 . a Las fincas de mayor cuantía del Esta
do cont inuarán pagándose en los quince plazos y 
catorce años que previene el artículo 6.° de la 
ley de 1 . " de Mayo de 1 8 5 5 , y con la bon i f i ca 
ción del 5 por 100 que el mismo otorga á los 
compradores que anticipen uno ó mas plazos, p u -
diendo esta hacer el pago del 50 por 100 en p a 
pel de la deuda públ ica consolidada ó d i fe r ida , 
conforme á lo dispuesto en el art ículo 20 de la 
mencionada Ley. Las de menor cuant ía se p a 
garán en veinte plazos iguales ó lo que es lo mis
mo, durante diez y nueve año?. A los comprado 
res que anticipen uno ó mas plazos, no se les h a 
rá mas abono que el 3 por 100 anual; en el c o n 
cepto que el pago ha de ejecutarse al tenor de lo 
que se dispone en las Instrucciones de 3 1 de Ma 
yo y 30 de Junio de 1 8 5 5 . 

. 4 / Según resulta d é l o s antecedentes y 
demás datos que existen en la Admin is t rac ión 
de Hacienda pública de esta provincia, las de que 
se trata no se hallan gravadas con carga alguna, 
pero si apareciese posteriormente se indemniza
rá a! comprador en los términos que en la ya c i 
tada ley se determina. 

5 / Los compradores de bienes compren
didos en las Leyes de desamortización, solo p o 
drán reclamar por los desperfectos que con pos
ter ior idad á la tasación sufran las fincas por falta 
de sus cabidas señaladas, ó por cualquiera otra 
causa justa en el término improrogable de quince 
dias desde el de la posesión. La toma de posesión 
podrá ser gubernativa ó j ud i c i a l , según convenga 
á los compradores. El que verif icado el pago del 
pr imer plazo de! importe del remate, dejase de 
tomarla en el término de un mes, se considera
rá como poseedor, para los efectos de este ar t ícu lo . 

6.4 El Estado no anulará las ventas por f a l 
tas ó perjuicios causados por los agentes de la A d 
min is t rac ión, é independientes de la voluntad de 

los compradores; pero quedarán á salvo las accio
nes civi les ó cr iminales que procedan fconlra los 
culpables. 

7 . a Las reclamaciones que con arreglo al 
artículo 173 de la Instrucción de 3 1 de Mayo de 
1 8 5 5 , deben dirigirse á la Admin is t rac ión antes 
de enlabiar en los Juzgados de primera instancia 
demanda contra las fincas enajenadas por el Esta
do, deberán incoarse en el preciso término de los 
seis meses inmediatamente posteriores á la a d j u -
dicacioD. Pasado este término, solóse admit i rán en 
los Juzgados ordinarios las acciones de propiedad 
ó de otros derechos reales sobre las fincas. Estas 
cuestiones se sustanciarán con los poseedores, c i 
tándose de eviccion á la Adm in i s t r ac i ón . 

8. a Los derechos de espediente hasta la l o 
ma de posesión, serán de cuenta del rematante. 

9 . a En las fincas que contengan arbolado; 
viene obligado el comprador á prestar la fianza 
prevenida por ins t rucc ión. 

Lo que se anuncia a l público p a r a conocimien
to de los que quieran interesarse en la adquisición 
de las espresadas fincas. 

N O T A S . 

1 . a Se considerarán como bienes de c o r 

poraciones c iv i les, los de Propios, Beneficencia 

é Instrucción púbi ica, cuyos productos no i n g r e - « 

sen en las cajas del Estado, y los demás bienes 

que bajo diferentes denominaciones corresponden 

á la prov inc ia y á los pueblos. 

2. a Son bienes del Estado los que llevan 

este nombre; los de Inst rucc ión públ ica super ior , 

cuyos productos ingresen en las cajas del Estado; 

los del Secuestro del E x - I n f a n t e Don Garlos; los 

de las órdenes mil i tares de San Juan deJerosalén, 

los de Cofradías, Obras pias. Santuarios y lodos 

los pertenecientes, ó que se hallen d is f ru tándolos 

ind iv iduos ó corporaciones eclesiásticas, cualquie

ra que sea su nombre, or igen ó cláusula de su f u n 

dación, á excepción de las Capellanías colativas 

de sangre. 

Soria 25 de A b r i l de 1 8 6 8 . — E l Comisionado 

pr inc ipa l de Ventas, Pedro Rodr igo . 

SORIA: Imp. de D. Francisco P. Rioja. 


